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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 24DOM05858A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-74 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

067-24-003, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: CORMERC, S.A. DE C.V.

RFC: COR080923GS4

Nombre genérico: CALENTADOR INSTANTANEO

Tipo(s): INSTANTÁNEO

Subtipo(s): DOMÉSTICO

Marca(s): RUGO

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: CORMERC, S.A. DE C.V.

RFC: COR080923GS4
Domicilio Fiscal: AV. CIUDAD DE LOS ANGELES No. 1005 OTE INT. S/N, COL. FUTURO NOGALAR 

SECTOR 1, MUN. SAN NICOLAS DE LOS GARZA , C.P. 66484, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 8419110100; ANC2401C00010064

Modelo(s): CPI-6B

Especificaciones: CAPACIDAD DE FLUJO: 4,2 L/min  

TIPO DE GAS: L.P 

CARGA TÉRMICA: 7,3 kW 

EFICIENCIA TERMICA: 88 %

Consumo de gas L.P. en modo de espera en 24 h: 0,00 L // 0,00 kg
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De conformidad con la Norma NOM-003-ENER-2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de septiembre 

de 2021, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 05 de agosto de 2024, con vigencia hasta el 

día 04 de agosto de 2025, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JTO Supervisó:AGB

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.

FORCER-P03.07.24
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

24DOM05858A00R00|336647|209568|05/08/2024 01:36:10 p. 

m.|mquOtxPALha1XGdle0omB2OokG6EkUFImCKpvJTcALYMX3QXHJTNHQcnyCigWrVl9yqLnO93wbgAEADgCRoEB87CZVI

qXRqUReheb9iC4hL3-|s|-1mEthvhh70LA83P4yVwYTk-|m|-XRkPWHRK9nCdywbCoatQAPpd9BNXG01xC3Bg0HqPGL-|s|-KC

-|s|-C8pvGTbqJq6qSRoOXixe4-|s|-

-|d|-ijrxLH4Eaq6-|m|-NAScE7izSiT7CfO6GxUw56VVF0Zymnb1-|s|-P0kV42AJSL4AKnPPDoSL0jHEb51xMejXtYTYFqUSxvUOAe

ka2QuqDrN028DAXCLL5hTXqvrQSgir5oPWHHkAMY2-|m|-SzczFIKtVu6CQI5ln6U2Um1vDam8hVubUHZwTyb0m5pnbX0nJJl

5YADI6Q4KIcsWRIN-|d|-O5KONMUjSUlKtjHQ1GMV6QlE2rRUj-|m|-mzGE2cHXMg-|m|-8LxOvlCay3BJvBxrNDQWTL5yr99mdkt

gFZpv67DuT6-|m|-ySt-|m|-KMoybSJQdp1POtOeUdruO0fRpnaHxJzxwDaUUdialERWhhEitSanKz7aAQ1Mu3YBmhk9vwU845u

0B1MRjt3HrDJ3Kadra41HHj2pOWn3ZgAsWr0C-|d|-u0qGjbkQVZsKSmxUeUZP3e6hk0id6fvHJpPiUsuzSjK3jbhZIqUtABG6ps

6wT7JZM-|m|-a5K-|m|-gcmKKcZGeXUAz-|s|-f-|m|-A9i4WnCfuATLB7vqzvqeHbtVuPV6oWmCMZ9rh0KwhD-|s|-2efqV39uPmFqf

icsKW5juY-|s|-d5JzWriyYlPifPMFeDvxu2UJIB-|s|-ERqyTwcNV0BxVLSnKxgQE-|d|-ZT0Z930NUvaENA3nwqKft00XFC9hLWSant

DvLYPT9wTY82g54-|s|-4cOZQ5dfjQY3ORFOEzt1pLTgqXNfrGGgFWuLy7m0xBAfZgTWtSEptu1mA5S6zS-|s|-tEK6TskjIRbLm7

hzEA8s0VqkIXgT0AmIrUKG9CiFnZBmLpvF9MMVRVZN-|s|-iQrAhSm9tjzpPUxeqeYiU1TKCe-|m|-4TM-|rqm|-

Sello Digital

FORCER-P03.07.24
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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 24DOM05859A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-64 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

066-24-200, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: CORMERC, S.A. DE C.V.

RFC: COR080923GS4

Nombre genérico: CALENTADOR INSTANTANEO

Tipo(s): INSTANTÁNEO

Subtipo(s): DOMÉSTICO

Marca(s): RUGO

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: CORMERC, S.A. DE C.V.

RFC: COR080923GS4
Domicilio Fiscal: AV. CIUDAD DE LOS ANGELES No. 1005 OTE INT. S/N, COL. FUTURO NOGALAR 

SECTOR 1, MUN. SAN NICOLAS DE LOS GARZA , C.P. 66484, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 8419110100; ANC2401C00010045

Modelo(s): CPI-6B

Especificaciones: TIPO DE GAS: GAS L.P 

CAPACIDAD DE FLUJO: 4,2 L/min

CARGA TERMICA:7,3 kW

FORCER-P03.07.24
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De conformidad con la Norma NOM-200-SCFI-2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de mayo de 

2019, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 05 de agosto de 2024, con vigencia hasta el día 

04 de agosto de 2025, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JTO Supervisó:DACC

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.

FORCER-P03.07.24
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24DOM05859A00R00|336648|209536|05/08/2024 10:51:21 a. 

m.|mfkb2GeMKWl2tCTIYhWTFOQyH7TtStlmHriRxu9-|m|-MojjOsRmIVszihvhFee4EJs8HecBFXrsgi7mJs2s-|s|-XYbCkhC1p9V

VrKBsjXC2q7T1WnJ6USJId8jEND7SPXdPubOFwRvBVkZbAJg6bepjtZiCHYqUpK-|m|-pYcox6TgSzBC3yEXIs-|m|-7YPSNjuL1

hYR4i4weVv2uHyPP-|d|-t9CbUxULQ1436SVHWVmUD9KWqzERoo3MfL3RLAoigmufC9YWttKyXlmE9tIgYfq4FKKN8NuPzFY6

5WJYE3HTTsfL6DjQtWs0hJqzj2ZPWxc8GggRu5-|s|-fkOwgh7Ec4g-|m|-0uX7JgXtW-|s|-hXwNSGx51ifYN8chkTROUcwn-|m|-e

sMlW-|s|-rBBCiXUyuKivm3J05NYPl6n-|s|-a8mW8aNZ-|d|-FdGP3yg5LhMcAX0E4VpDkZo1yXbB3OHb8B8ugp9irttlHk5eTLfC05

-|s|-ju6J9U-|s|-SptEKcBEblvwqStJNnQ5tvO8aes-|s|-2BNI11xztg0yWJWcIKFDxrWMYQNIQBEO9wf3lxDlrdglDwL10zQ-|s|-ei515

2phyCGRGlod1GMEn3R9jwWLvV9eCVHYvbp00mf1NBOsYvJkcLAKTt-|d|-je4pqKEhZACE2d0Z4o-|m|-fOuTJz3-|m|-mrfUxvt1z

Kov-|s|-DjFJamj1hmvRZV3lqXNJQxRnWzLhf2F06E38DSf8EyFiddb36jS0DMOLpK0DGnBicHU08IaPleuEAmo-|m|-HVUognvq

AVyvF8mgr-|m|-8CFOsTcCB-|s|-CqqsGDU59i2-|m|-KkaQtjwfpgUoQDqyzRp61z6-|s|-Lwk-|m|-gRri5SkOfPBU-|d|-ln6IFbsXvXlO

0n-|s|-VbmsHckmdLNjmE6uVTedY4k9mdg5Ffqbyps3JrW8CB33XQqYSuZlILf2lxkLjCKMhpMn0nk78hF484G-|s|-lemNnLYtioo

0C2wcIZkO9LR9STfXthudyC91TvPOXy-|m|-CUtMKdBesMVgb6Q1fKLDxAgYMQvfp1EvMYm7YcsxaQGdThR2G6Dpp34ESImA

D8-|rqm|-

Sello Digital

FORCER-P03.07.24

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=eVS2qF
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=eVS2qF
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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 24DOM06581A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-74 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

069-24-003, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: CORMERC, S.A. DE C.V.

RFC: COR080923GS4

Nombre genérico: CALENTADOR DE AGUA

Tipo(s): INSTANTÁNEO

Subtipo(s): DOMÉSTICO

Marca(s): RUGO

Categoria: PROTOTIPO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: CORMERC, S.A. DE C.V.

RFC: COR080923GS4
Domicilio Fiscal: AV. CIUDAD DE LOS ANGELES No. 1005 OTE INT. S/N, COL. FUTURO NOGALAR 

SECTOR 1, MUN. SAN NICOLAS DE LOS GARZA , C.P. 66484, NUEVO LEÓN
Bodega: CERRADA DE GALEANA No. 11 INT. 13, COL. LA LOMA MUN. TLALNEPANTLA , C.P. 

54060, ESTADO DE MÉXICO
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 8419110100; ANC2401C00011388

Modelo(s): CPI-6B

Especificaciones: CAPACIDAD DE FLUJO: 4,5 L/min     

TIPO DE GAS: NATURAL 

CARGA TÉRMICA: 7,8 kW     

EFICIENCIA TERMICA: 89 %

Consumo de gas Natural en modo de espera en 24 h: 0,00 m³

FORCER-P03.07.24
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De conformidad con la Norma NOM-003-ENER-2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de septiembre 

de 2021, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 03 de septiembre de 2024, con vigencia hasta 

el día 02 de septiembre de 2025, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JDD Supervisó:AGB

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.

FORCER-P03.07.24
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24DOM06581A00R00|340617|212223|03/09/2024 03:48:10 p. 

m.|coMF5jm4q8VZsQj5ca7nIAPJV2T2-|m|-MtDy7ECHml4Rd6jZah-|s|-oSVEMKAWztVpZJCOWueRjkjUyGOPuxvt67YJ0O0ozoL

klT-|s|-7ayWvrb14GEkwYSZeIwj5HQkJEoex-|m|-O7wYLGZMO2253lQr58fc7JkcRd58xvMk5fSNKLEvgwYvwIRHA4JHJkkXx9QK

9MEaHW8nS4PmgF5-|d|-LJmLRYlqZRsfKR-|m|-GhUBTnINsO655Wg041vhy9LxlpyY-|m|-uU9CkAQheF0ooP63u7-|s|-nZ-|m|-

FQ7naS-|s|-jaMCxaPX2DH5x2xM8ws1dQseOQhClKS6OjKvMpQ76aKpqeN0QcGFSvevQidjAHSVY6Ku-|s|-NDPee4KWrBY6cq

BY-|s|-gxnT07DtjZobw26v8RpEG6QLZugmyy8piAujVYrnu-|d|-Illv-|m|-psM1i6WHM1ID4JhBx-|s|-Fvy-|m|-jY1WKlW8JtgKBWOZH

pa-|s|-Vgfp1Ue64qkNmGRO36qjS5nHMUDoWH3T8KIf19Zl85K0U3ICcJCpfpgFtSUs7QTK1H2gb8EmDB5ZmEKJd9pwSHzu

odqeRrah0FzE5hyO4zns-|m|-sl946iBKyNg9alGPu-|s|-3rarkU2LL1l68hF78EpIwouyKZ-|d|-uMk2EW5qx54PrB9-|m|-4kzNdN2N

UnRwG1vlFSVPNdrEYiae2ZDiI43RUxsZTYFam0Voa6N-|s|-x-|m|-BTFJQjPmHHwvcvl7G7XEbbjeKCAe3OpN-|s|-Zs06tNJCRs

c0wKRdI44DM46-|s|-Q-|s|-a-|s|-DjaNMo2IY7f5y-|s|-M5NBbC4MATdej8yG6ItUQ88U-|s|-G7uZr01-|m|-

-|s|-gJ3iesFfafCCLGYdpee0O-|d|-hfCSnp0qZ8AvLffJLyJmNsBBOpraStb65USn90aQq0DRj-|m|-fuAcidnr1TP2Y7Fw6EYar1aV

oATJSMKkh5vrgRnXA-|s|-83SmlY2E1UT6QXwDMuh14mDmCYaPQP-|m|-mrzc3QoMGEa1E-|m|-mJAkOaS0jhLTFNWL1XWZ

Uk-|m|-5YWwkvrg-|s|-efLr0UVlEtr3GoCMpSh9m2dtwI3cOpSQRa-|m|--|rqm|-
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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 24DOM06549A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-64 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

068-24-200, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: CORMERC, S.A. DE C.V.

RFC: COR080923GS4

Nombre genérico: CALENTADOR DE AGUA

Tipo(s): INSTANTÁNEO

Subtipo(s): DOMÉSTICO

Marca(s): RUGO

Categoria: PROTOTIPO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: CORMERC, S.A. DE C.V.

RFC: COR080923GS4
Domicilio Fiscal: AV. CIUDAD DE LOS ANGELES No. 1005 OTE INT. S/N, COL. FUTURO NOGALAR 

SECTOR 1, MUN. SAN NICOLAS DE LOS GARZA , C.P. 66484, NUEVO LEÓN
Bodega: CERRADA DE GALEANA No. 11 INT. 13, COL. LA LOMA MUN. TLALNEPANTLA , C.P. 

54060, ESTADO DE MÉXICO
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 8419110100; ANC2401C00011151

Modelo(s): CPI-6B

Especificaciones: CAPACIDAD: 4,5 L/min      TIPO DE GAS: Natural

CARGA TÉRMICA: 7,8 kW
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De conformidad con la Norma NOM-200-SCFI-2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de mayo de 

2019, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 29 de agosto de 2024, con vigencia hasta el día 

28 de agosto de 2025, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JTO Supervisó:AGB

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

24DOM06549A00R00|340443|211750|29/08/2024 03:05:16 p. 

m.|KYafHPJkBE8stnNN-|s|-b783Kxqu05IkrDS5u5ceQu5O5V8wbtPcJI9AbMjwaXbKi-|s|-gUJXqJDq0jM0cqPJz3h8ZMtUpxN6VV

jofYO91uONxYh9-|m|-SpI2lHruAeXRzmUF-|m|-GQEDDejlys49xTowQd9xFgfd9SzTRYWdkwVmy7nf-|m|-BHIE0EVlSKXShi3toN

Ps3AoizfYhAfSDBM-|d|-K9KGjH4yAkbm8-|m|-Nqa88T2jOMTMAWmGMB62Wk2iaIBM8e-|s|-4Fj706yOMpBkGjID4m2l9Cq2ZFj

WukYmZvTp-|s|-mLcg449piRxhHw9MUBzTRMKv-|s|-oIdWjOpFXxzDij0zQ5g0Fqq4uPzSoWGgJ1aQOvCHFa-|s|-KyEpasKSZuT

IjuiLvvuZn0sRD6LLdK-|m|-RqRxFpd1kZ8AjIp3Lze-|d|-DKrmW9Lhk-|m|-Kp-|m|-U1DMn2STfd5mQW-|m|-DX8K0-|m|-ZBAXxYR

eNtQ7B6wQfh1dfL0Lm4vwM57yZdIgwnf5PKilEVQEpWb33Hgb17NTcIc1ECq1r8o7pWq1CsZNVHigPXVOQF-|m|-8RfZFepWf

PehbdBCS4bBMe1BRmjrUZsm0p654u0iJfrIZ8jgdTdte4H-|s|-8vt3LaniF-|m|-NYFU6DaOx-|d|-PnPSy6IzX44AGChDYjmuSMg6

1ieOCTWadwbrU3qtNhuoE2vfDypylXWKC2h-|s|-T6Fvl-|m|-VoDnI4N2zvWvtG4LCqgw4Cd1vxAsZT8im-|m|-cw5PoOZ3xIfABz-|

m|-7sSJwDyPQHU6VRh14F6-|m|-uUWBsHKa5rabbCn9w9HfwhGPSF4wGi32uJl3IQjKdjU8J-|s|-0Tw0XB0gGWRQHem1W-|

m|-y-|d|-U3dQIGQxxxp8Xu2vJ4vQgchLh8dIkfbx4wvptJWvkWwCcqv1rUb7Gkw6c8lZNHOVOEuuwomwaWzhu-|m|-B67bw-|s|-V

5CRQBgPUGPQCjED4uE8KdDaSZQYxahCnxMfgUrlJSy3bdU5gRsJvxqh2tgSBY2CSGtaUn8oPROdnApgB5U7oOD94HyjmlIy

H-|s|-wIy6a9gTdM0n5USzdo-|rqm|-
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